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PRIMERO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 2281
RADICADO N° 2021-00242-00

Teniéndose en cuenta que quien autoriza como dependiente a Oscar Iván

Sánchez Acuña, para los trámites dentro del presente proceso (anexo 24-24

exp. digital), es el señor Carlos Daniel Cárdenas Aviles, y que éste no es

apoderado de la parte actora, sino que había realizado endoso en procuración

para el cobro como se observa en cada uno de los títulos aportados, no se

reconoce dicha dependencia, exigencias de las normas que así lo señalan,

como son el numeral f) del artículo 26 del decreto 196 de 1971, el cual indica:

“f). por los dependientes de los abogados inscritos debidamente acreditados

,…”; y artículo 27 ibídem: “Los dependientes de abogados inscritos sólo podrán

examinar los expedientes en que dichos abogados estén admitidos como

apoderados,…”.

En cuanto a la petición de envío de oficios, éstos, así como cualquier otra

solicitud deberá realizarse por intermedio de quien actúa como apoderado de la

parte interesada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 59
fijado en la página web de la Rama Judicial el 07 DE DICIEMBRE
DE 2022 a las 8:00. a.m.
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